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Relación de propiet4rios afectados por la expropiación forzosa,
rectificada prevf41q injormación pública corresponaitnt~

1 Jesús Roa Oarcia .. ,........... San Andrés de los
Tacones. Gijón

2 Isaac y MJmuel Rus Ga.rcía.
3 José R. Rus Garcia «. !san Andrés de 1us

Tacones. Gijón

del .Estado» núIneros209 Y 250. de fechas 1 de septiembre y
19 de octubre, y cBoletin Oficial. de la Provincia de Oviedo».
números 192 y 242•.de fechas 25 de. agosto y 24 de octubre
últimos, y con lal! que han sido aportados durante el ¡::eriodo
de información publica.

En su virtud, y a los efectos seiíalados en el articulo 52 de
la vigente Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954, y en el 56 del Reglamento para su aplicación de 26 de
abril d~ 1957,

Esta SuOOecretaría. en uso de las facultades que tiene atri
buidas' por el Decreto 909/1969, de 9 de mayo, ha resuelto se
ñalar las fechas del 17, 18 Y 19 de diciembre de 1970 para
proceder al levantamiento de las actas previas a la ocupación
de los terrenos necesarios (día 17, fincas números 1 a 13 de
la adjunta relación; día 18, fincas números 14 a 27, y día 19.
fincas números 28 a 41), trámite que será iniciadQ mediante
una reunión previa en el Ayuntamiento de Gijón, a las diez (lO)
horas de los días indicados, sin perjuicio de traslado a las fin-
cas objeto de expropiación. .

Madrid, 28 de noviembre de 1970.-El subsecretario, Ricar
do Gómez-Acebo y sant<>s.

ORDEN de 24 de septiembre de 1970 por la que se
implantan las enseñanzas de Ingenierfa Técntca In
dustrial que se han de cursar en la Universidad
Laboral de Zamora.

Ilmo. Sr.: Reconocido como Centro no Oficial de Enseñanza
Técnica de Grado Medio la Universidad Laboral de Zamora.
por Decreto número 613/1970, de 26 de febrero, y en uso de
la autorización que concede el articulo segundo del referido
Decreto y ei artículo quinto del Decreto 2340/1965, de 14 de
agosto ({{Boletíil Oficial del Estado» del 24),

Este Ministerio, de conformidad con ei informe de la Co
misión de Enseilanzas de Ingeniería Técnica de la Junta Su-
penar de Enseñanzas Técnicas y el favorable dictamen del
Consejo Nacional de Educación, ha resuelto implantar en el
Centro no Oficial de Ensenanza Técnica de Grado Medio
Universidad. Laboral de zamora las enseñanzas correspondien~
tes al primer curso de Ingenierla. Técnica Industral en la
especialidad de Mecáníca, con mayót intensificación en Cons
trucción de Maquinaria, del plan de estudios aprobado por
Orden ministerial de 24 de agosto de 1965 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 31). a partir del curso 1970-71; y en años
sucesivos la de segundo y tercer curso.

Por la Dirección General de Enseñanza Media y Profesíonal
se darán las instrucciones que sean necesarias para el cum4

pl1miento de esta Orden.
Lo diga a V. I, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. J.
Madrid, 24 de septiembre de 1970.~P. D" el Subsecretario.

Ricardo Diez.

Ilmo, Sr. Director general de Ensefianza Media y Profesional.

ORDEN de 20 de octubre de 1970 por la que se
clasifica al Colegio femenino «Cristo Rey», de Hor
ta!.eza (Madrid), en la categorfa de Autorizado de
Grado Elemental.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de autorización de Grado
Elemental del Colegio de Enseñanza Media no Oficial. femeni
no, «Cristo Rey». sito en la avenida de San Luis, número 51.
de Hortaleza (Madrid);

Re,s-llltando ::tue la Inspección de Enseñanza Media y el
Rectorado de la Universidad de Madrid· estiman que el Cole.
gio reúne buenas condiciones para ser· clasificado en la cate
garfa académica que solicita;

Resultando que la comisión Permanente del Consejo Na4

cional de Educación emite dictamen favorable, en el que pfO.o
pone .sea clasificado· el referido ColegiO en la categorla de
Autorizado de Grado Elemental;

Considerando que en la tramttación de este expediente se
ha cumplido con lo dispuesto en el artículo 13 del Reglamento

ORDEN de 24 de septiembre de 1970 por la que
se implantan las enseiianzas de Ingeniería Técnica
Industrial que se han de cursar en la Universidad
Laboral de Córdoba.

Ilmo. Sr.: Reconocido como Centro no Oficial de Ense
ñanza Técnica de Grado Medio la Universidad Laboral de
Córdoba, por Decreto número 612/1970, de 26 de febrero, y en
uso de la autorización que concede el articulo segundo del
Decreto 2430/1965, de 14 de agosto (<<Boletín Oficial del Es-
tadon del 24),

Este Ministerio, de conformidad con el informe de la Co
misión de Enseñanzas de Ingeniería Técnica de la Junta Su
perior de Enseñanzas Técnicas y el favorable dictamen del
conseJo Nacional de Edu.cación, ha resuelto implantar en el
Centro no Oficial de Enseñanza Técnica de Grado Medio
Universidad Laboral de Córdoba, las enseñanzas de primer
año de Ingeniería Técnica Industrial. Especialidad de Mecá
nica, del plan de estudios aprobado por Orden ministerial de
24 de agosto de 1965 (<<Boletín Oficial del Estado» del 31), a
partir del curso 1970-71, y en años sucesivos los de segundo y
tercer curso.

Por la Dírección General de Enseñanza Media y Profesional
se darán las instrucciones. que sean necesarias para el cum
plimiento de esta Orden.

Lo digo a V. r, para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I,
Madrid, 24 de septiembre de 1970.-P. D, el Subsecretario,

:Ricardo Diez.

Ilmo. Sr Director general de Enseñanza Média y Profesional.
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Cabrales, 57. 3.o-B.
Gijón.

cabrales,
Gijón.

Cabrales,
Gijón.

San Andrés de los
TaconeS. Gijón.

san Andrés de los
Tacones. Gijón.

san Andrés de 10&
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Cenero-Villar.

santa Justa, 3. Gi
jón.

~ta Justa, 3, Gi
jón.

Alvarez· Galaya, 2.
Gijón.

Santa Justa, 3. Gi
jón.

Alvarez Galaya, 2.
Gijón.

Prop-ietario

Manuel Díaz Castro .
Jesús Díaz Hevia .

Maria Fernández Oonzález ...
JoSé María Pernández .Fer-

nández Cabrales,
José María Femández Fer- Gijón.

nández .. <o _.. Cabrales.
Gijón.

UNINSA .

Inés Fernández Ferriández ...

Manuel Garcia Martínez .
Víctor Oonzález Alvarez .
Amelia Garcla L6pez ..

Asunción Alvarez Oonzález.
Nicanor González Blanco .
Roberto Martfnez Alvarez .
Latirentino Prendes Alvarez.

Salvador Moure Infantes ...
Aurora Busto Menéndez ...
Remedios Alvarez González.
Manuel OonZáIez Oonzálcz...
Laurentíno Prendes Alvarea

JOSé .María Fernández Fer-
náIldez .

Hdro. de Etelvina Bernardo
González: Jesús Hevia ...

lIdro. de Etelvina Bernardo
~lez:Jesús Diaz Hevja.

Excmo. Ayuntamiento ..

UNINSA

Mana F'ernández Fernández.
María Teresa Fernández Fer~

nández .

Andrés García Alvarez .
Alvaro Lópe~ Busto ._ ..
Concepción Armaea Ullos .
Concepción Armada Ulloa .
Encarnación Alvarez Alvarez.
concepción Armada Ulloa .
Elena García. Pérez .
Concepción Armada UUoa .
Concepción Armada UUoa .
María QQnzález González ..
Felipe Polo Verret€a _ .
Rafael Oonzález Oonzález oviedo.
valentfn Rua Garcia .- -1
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